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COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

EN P.R.L.

LEY 31/1995 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
( ART. 24)

LEY 54/2003 DE REFORMA DEL MARCO NORMATIVO  DE 
LA PREVENCIÓN.
Prevé el desarrollo reglamentario del Artículo 24  sobre 

coordinación de actividades empresariales

R.D. 171/2004 SOBRE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES.

R.D. 1627/1997 SOBRE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.
Se establece la forma de coordinación en obras de 

construcción

NORMATIV
A
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COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

EN P.R.L.

CENTRO DE TRABAJO: “Cualquier área, edificada o no, en 
la que los trabajadores deben permanecer o a la que deban 
acceder por razonas de trabajo”
EMPRESARIO TITULAR: “ La persona que tiene la 
capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de 
trabajo”
EMPRESARIO PRINCIPAL: “El empresario que contrata o 
subcontrata con otros la realización de obras y servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquél y que se 
desarrollan en su propio centro de trabajo”
CONTRATISTA: “La persona física o jurídica que asume 
contractualmente ante el promotor, con medios humanos y 
materiales propios  o ajenos, el compromiso de ejecutar la 
totalidad o parte de los trabajos con sujeción al contrato.”

DEFINICIONE
S
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COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
EN P.R.L.

TELEFÓNICA
CONTRATA UNA OBRA O SERVICIO

EL TRABAJO CONTRATADO 
ES PROPIA ACTIVIDAD

NO SI

ACTÚA COMO 
EMPRESA TITULAR
(CON  TRABAJADORES 

PROPIOS EN EL
CENTRO)

ACTÚA COMO 
EMPRESA 
PRINCIPAL

SE CONTRATA CON UNA 
EMPRESA DE 

CONSTRUCCIÓN PARA 
ACTIVIDADES NO 

PROPIAS
RD 1627/97

COORDINACIÓN Y VIGILANCIA:

-INFORMACIÓN RIESGOS Y 
SOLICITUD DE ACREDITACIONES
(ANEXO CONTRATO)

-MEDIOS DE COORDINACIÓN: 
REUNIONES PERIODICAS

-VIGILANCIA: MUESTREO

SE CONTRATA CON UNA EMPRESA 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O 

INSTALACIONES CON PROYECTO
PARA ACTIVIDADES  PROPIAS

RD 1627/97

TELEFÓNICA 
ES CONTRATADA PARA REALIZAR  UN 

TRABAJO 
ACTÚA COMO 

CONTRATA

POR UNA EMPRESA 
TITULAR

POR UNA EMPRESA 
PRINCIPAL

¿SUBCONTRATA ALGÚN TRABAJO?
SI

SE CONTRATA CON 
UNA EMPRESA DE 

SERVICIOS 
(VIGILANCIA, LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO, ETC)

INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN

(ANEXO CONTRATO)

-INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
- ACREDITACIÓN DE E.R., P.P. , 
FORMACIÓN E INFORMACIÓN

INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN




